
PROTOCOLO DE SUPERVISION ALIMENTARIA 
PARA EL INSTITUTO DE EDUCACION  
SUPERIOR PEDAGOGICO PUBLICO 

 “HORACIO ZEBALLOS GAMEZ” 
 
Este protocolo propone un enfoque integral para la supervisión alimentaria en el 
instituto de educación superior pedagógico, con el objetivo de promover hábitos 
nutricionales saludables en la comunidad institucional. 
 
I INTRODUCCION 
 
La alimentación juega un papel fundamental en el desarrollo físico, cognitivo y 
emocional de los estudiantes, especialmente en un entorno educativo como el de un 
instituto pedagógico. Un programa de supervisión alimentaria efectivo busca garantizar 
el acceso a una dieta equilibrada, promover la educación nutricional y fomentar la 
elección de alimentos saludables. 
 
II OBJETIVO GENERAL 
 
Establecer un sistema de supervisión alimentaria integral para el instituto pedagógico, 
con el fin de promover la salud y el bienestar de la comunidad institucional a través de 
una alimentación adecuada. 
 
III OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Evaluar el estado nutricional actual de la comunidad institucional: Realizar un 
análisis de la ingesta alimentaria y el estado nutricional de los estudiantes, 
profesores y personal administrativo. 

 Desarrollar un plan de alimentación saludable: Definir un plan de alimentación 
que se ajuste a las necesidades nutricionales de la comunidad institucional, 
considerando factores como edad, sexo, actividad física y estado de salud. 

 Implementar estrategias de educación nutricional: Diseñar e implementar 
programas de educación nutricional para promover la comprensión de los 
principios de una alimentación saludable, la lectura de etiquetas de alimentos y 
la elección de opciones nutritivas. 

 Supervisar y evaluar la calidad de los alimentos ofrecidos: Implementar un 
sistema de control de calidad para los alimentos ofrecidos en el instituto, 
asegurando su seguridad, higiene, y cumplimiento de las normas realizadas. 

 Promover la participación activa de la comunidad institucional: Fomentar la 
participación de estudiantes, profesores, personal administrativo en la 
implementación y seguimiento del programa de supervisión alimentaria. 

 



IV METODOLOGIA 

La implementación del protocolo de supervisión alimentaria se llevará a cabo mediante 
las siguientes etapas: 

1 Diagnostico:  

 Evaluación nutricional: A través de encuestas, entrevistas, análisis de hábitos 
alimentarios. 

 Análisis del entorno alimentario: Evaluar la disponibilidad de alimentos 
saludables en el instituto, las opciones de alimentación disponible en el entorno 
cercano y la influencia de la publicidad en las elecciones alimentarias. 

2 Planificación: 

 Definición de objetivos específicos: Establecer objetivos específicos para cada 
área del programa de supervisión alimentaria, como la reducción del consumo 
de azucares, grasas saturadas y sal, el aumento del consumo de frutas, verduras 
y cereales integrales. 

 Diseño del plan de alimentación: Elaborar un plan de alimentación que incluya 
menús equilibrados, recetas saludables y recomendaciones para la preparación 
de alimentos. 

 Desarrollo de estrategias de educación nutricional: Diseñar programas 
educativos que aborden temas como la importancia de una alimentación 
saludable, la lectura de etiquetas de alimentos, la planificación de comidas y la 
preparación de recetas saludables. 

3 Implementación: 

 Capacitación del personal: Capacitar al personal del instituto sobre los principios 
de una alimentación saludable, la planificación de menús, la preparación de 
alimentos y la educación nutricional. 

 Implementación del plan de alimentación: Incluyendo la oferta de alimentos 
saludables, la organización de talleres de cocina, la promoción de la alimentación 
saludable en eventos y actividades. 

 Evaluación y seguimiento: Realizar un seguimiento periódico del programa de 
supervisión alimentaria, evaluando su impacto en la salud y el bienestar de la 
comunidad educativa. 

4 Evaluación: 

 Evaluación del impacto del programa: Evaluar el impacto del programa de 
supervisión alimentaria en la comunidad institucional, incluyendo la mejora del 
estado nutricional, la reducción de la prevalencia de enfermedades crónicas no 
transmisibles y el aumento de la conciencia sobre la importancia de una 
alimentación saludable. 
 



 Evaluación de la satisfacción de la comunidad educativa: Evaluar la satisfacción 
de la comunidad institucional con el programa de supervisión alimentaria, 
incluyendo la calidad de los alimentos ofrecidos, la variedad de opciones 
disponibles y la efectividad de las estrategias de educación nutricional. 
 

V CONSIDERACIONES ESPECIALES 

 Adaptación a las necesidades específicas: El programa de supervisión 
alimentaria debe adaptarse a las necesidades específicas del instituto 
pedagógico, considerando factores como la edad, el sexo, la actividad física, 
y las preferencias culturales de la comunidad institucional. 

 Integración con otras áreas: El programa de supervisión alimentaria debe 
integrarse con otras áreas del instituto, como la educación física, la salud y la 
psicología, para promover un enfoque integral de la salud. 

 Recursos disponibles: El programa de supervisión alimentaria debe ser 
diseñado teniendo en cuenta los recursos disponibles, incluyendo el 
presupuesto, el espacio físico y el personal. 
 
 

       VI CONCLUSION 

       La implementación de un protocolo de supervisión alimentaria integral, es muy 
       fundamental para promover la salud y el bienestar de la comunidad institucional. 
       Este protocolo ofrece un marco general para la planificación, implementación y  
       evaluación de un programa efectivo, que busca garantizar el acceso a una dieta  
       equilibrada, promover la educación nutricional y fomentar la elección de alimentos 
       saludables. La participación activa de la comunidad institucional es crucial para el 
       éxito del programa y la construcción de un entorno que promueva la salud y el  
       bienestar.     
 



 


